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Articulo de oficio

Núm. 1913.
D. Rafael Blasco y Moreno juet de pri

mera mskutcia del partido de Mahon,

de las protestas que hicieron los indi
viduos que formaban la minoría, ya 
contra la validez de las elecciones de 
algunos distritos, ya contra la capaci
dad de varios de los electos, ya, en 
fin, contra el orden que se habia se
guido en la discusión de las actas.

En este estado manifestó el presi-
dente que era llegado el caso de que 

Por el presente piimcr edicto se cita la Diputación se constituyera definiti
vamente; mas como uno de los vocalesllama y emplaza á los que se crean 

con derecho á la herencia de Margarita 
Coll y Alzina y de su madre Margarita 
Alzina y Sintes, esta natural del pueblo 
de San Cristóbal y aquella del de Fer- 
rerias, del cual eran ambas vecinas y 
en el que fallecieron el dia veinte y 
cinco de mayo de mil ochocientos cin
cuenta y tres y veinte y cinco de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y
seis respectivamente, sin disposición 
testamentaria, para que dentro del ter
mino de treinta dias, contados desde la 
inserción de osle anuncio en el Bok-

se opusiera á tal determinación, avisa
do el gobernador de la provincia se 
encargó de la Presidencia, continuan
do la discusión sobre los cargos que 
se hici ron á una de las comisiones por 
el método establecido al dar cuenta de 
sus dictámenes.

En vista del giro que tomó la discu
sión, y temeroso el gobernador de que 
se alterase el orden, dada la actitud en

recurso alguno para nada ni á favor de 
nadie contra los demas acuerdos de las 
Diputaciones provinciales concernien
tes á la manera de constituirse ya inte
rina ya definitivamente. Expuso también 
otras consideraciones, encaminadas á 
probar que las Audiencias, cuyas atri
buciones son meramente judiciales, se 
converlirian en Diputaciones provincia
les de segunda instancia si entendieran 
de cuantos recursos se le presentasen. 
Por tanto, pidió á la Sala que se sirvie
ra declarar inadmisible el de que se 
trataba; y así lo resolvió el Tribunal en 
providenciado 21 de abril de 1871.

Poco antes, en 20 del propio mes, se 
resolvió de Real orden el expediente 
remitido por el Gobernador de la pro
vincia sobre la suspensión de las se
siones, disponiendo- primero, que las 
actas de los distritos de Arla, La Puebla,

neral de Administración local de cuan* 
lo resulta del expediente, creyó que no 
podía entenderse como interesado solo 
el que presentase el acta de la elec
ción, sino que en su sentir podían con
siderarse como tales iodos los electo
res, una vez que la ley les faculta para 
hacer cualquier reclamación, bajo cuyo
concepto procedía el recurso conten- 
cioso-administrativo contra la provi
dencia de 25 de mayo como lomada 
por la Diputación definitivamente cons
tituida. Fue, pues, de parecer que de
bía alzarse la suspensión de los acuer
dos que decretó el gobernador, y que 
los interesados, en el sentido legal de 
la palabra, podían entablar ante la Au
diencia, si lo creían conveniente, el 
recurso contencioso que establece la 
ley provincial en el art. 30, y si que
daba abandonado ó la Audiencia lo de
claraba inadmisible, remitiera de nuevo 
el gobernador lodos los antecedentes al 
Ministerio para resolver, oyendo antes 
al Consejo de Estado, si en este caso 
correspondía al Gobierno la inspección 
que en general le concede el art. 88 
de la mencionada ley, en cuyo sentido 
se resolvió por Real orden de 3 deju
lio del año último.

Luego que esta se comunicó al go
bernador de la provincia, acudieron los 
mismos interesados á la Audiencia del 
territorio con un recurso igual al que 
fué desestimado en providencia de 27 
de abril del propio año.

Mas como la Sala, de conformidad 
con lo propuesto por el Fiscal, declaró 
no haber lugar á proveer, consideran
do que el recurso era uua reproduct i)n 
del que se desestimó por providencia 
que causó ejecutoria, mediante á no 
haberse introducido la apelación y las 
demas que la ley establece, se devol
vieron los antecedentes al Ministerio 
según se previno al gobernador en la 
Real orden de 3 de julio: pasándose en 
su virtud á informe de la Sección con 

1 Real orden de 9 de noviembre de 1871. 
• Para hacerlo con acierto, ha medi- 
■ lado, sobre las disposiciones de la vi-

que se habian colocado las distintas I Sineu y Llubí uo se considerasen apro- 
fracciones que componían la Diputa- ‘ ‘
clon, haciendo uso de la facultad que

badas hasta que la Diputación se cons-

le concedía el art 26 de la ley prolin oficial de esta provincia, comparez
can a deducirlo en este Juzgado en los viuuim, ouopvmnv ...
autos que se siguen por la Escribanía i । utacion provincial hasta que el Go- 
del infrascrito á instancia de los her- i bierno resolviera lo mas conveniente.

vincial, suspendió la reunión de la Di-

Antes de que se resolviera sobre elmanos é hijos respectivas de aquellas Antes de que se resolviera sobre el 
Juana, Juan, Magdalena, Antonio, Ma- particular, varios Diputados délos que 
ria y Bernardo Culi y Alzina; pues si forman la minoría presentaron á la Au- 
así lo hicieren se les oirá en justi ia y................. .. ' * 
de lo contrario se seguirá adelante en
las actuaciones paran .oles el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Mahoo á veinte v ocho de

tituyera definitivamente; segundo, que 
tampoco se considerasen admitidos co
mo Diputados al Marqués del Palmer, 
D. Juan Massand y Ochando y D. Juan 
Fortuñy hasta que la Diputación, cons
tituida como queda dicho, resolviera 
sobre la capacidad legal suscitada; y
por último, que se levantara la suspen- 

diencia del territorio un recurso, en el : sion*de las sesiones acordada por el
cual, alegando que se habian cometido 
ilegalidades en las elecciones de los 

i distritos que mencionaban, pidieron 
' que se revocasen los acuerdos de la

agosto de mil ochocientos setenta y Diputación provincial, en que se apro- 
dos.—Rafael Blasco.—Juan Alies, es- j barón lasadas de aquellos distritos. _
criban o.

Núm. 1914.
MIMSTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la elec
ción y constitución de la Diputación de 
esa provincia, la Sección de Goberna- 
eion y Fomento de aquel alto Cuerpo 

emitido el siguiente didámen: 
«Excmo. Sr.: Habiéndose verificado 
las islas Baleares las elecciones de 

diputados provinciales, celebraron los 
Rectos varias sesiones para tratar de 
*°s dictámenes de las comisiones de ac
tas aprobando las elecciones, á pesar

Gobernador de la provincia, ó fin de 
que inmediatamente se procediera á la 
elección de Senadores.
• Comunicada esta Real orden al go
bernador de la provincia, y constituida 
definitivamente la Diputación provin-
cial, acordó en sesión de 25 de mayo 
aprobar las actas de los referidos dis- 

■ trilos, y la admisión de los diputados

El Fiscal á quien se dio traslado del 
recurso, después de citar varios artí
culos de la ley orgánica provincial, y de e 
co(iiarel 30, dijo que lo había hecho de que asimismo se ha hecho mención, 
para demostrar: primero, que el único contra cuyos acuer ¡os se alzaron va- 
recurso que la ley reconoce y establece rios diputados pidiendo al gobernador 
en los asuntos especiahs deque trata, que los suspendiera como contrarios á 
es el conlencioso-administraüvo antela ; la ley. En su vista, y considerando di
Audiencia respectiva; segundo, que da | cha autoridad que habiéndose dedara- 
ú otorga dicho recurso, no contra todo ; do incompetente la Audiencia del ter- 
acucrdo de las Diputaciones, sino tan ritorio para entender en este asunto, no 
solo y exclusivamente contra el que ' quedaba otro medio de evitar las in
anule algún acta de elección de Diputado fracciones de ley cometidas por la Di
provincial; y tercero, que dicho recur 
so lo concede taxativamente al inlere

contra cuyos acuer los se alzaron va-

que los suspendiera como contrarios a 
la lev. En su vista, y considerando di-

gente ley provincial, por lo mismo que •

sado, esto es, al sujeto que tiene á su 
favor el acta anula-m por la Diputación; 
fuera de cuyos casos, añadió, la ley no 
da ni era posible que diera acción ó

pulacion, que hacer uso de la autori- ' .VJ r.v....... . r-.-----------  
zacion concedida en el párrafo s gun-1 según ha m mifeslado el Consejo en 
do del art. 48 de la vigente ley pro- ¡ as míos análogos, dicha ley ha de apli- 
vincial, suspendió los acuerdos, y ele-' carse con mas escrupulosida i quenin- 
vó el expediente á la Superioridad. guna otra en su letra, sin suplir sus

Haciéndose cargo la Dirección ge- disposición s por conjeturas mas ó
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menos fundadas, ni extenderlas á mas 
de aquello á que alcancen en su senti
do recto y natural.»

En los artículos desde el 25 al 30 
inclusive se trata de la manera en que 
han de constituirse las Diputaciones 
provinciales; disponiéndose en el ar
tículo 29 que sita Diputación acordare 
la anulación de algún acta, declarará 
la vacante y se procederá á nueva elec
ción en la misma forma, sin perjuicio 
de los recursos á que hubiere lugar.

Asimismo declara el art. 30: «que 
contra las resoluciones de la Diputa
ción provincial se establece recurso 
contencioso administrativo ante la Au
diencia respectiva. El interesado Ínter 
pondrá el recurso dentro de los ocho 
dias siguientes á la publicación del 
acuerdo.»

Ahora bien: para los efectos de este 
artículo, ¿deben considerarse como in
teresados y con derecho á interponer 
los recursos de alzada no solo los ele
gidos, sino los que hubiesen reclama
do contra la elección? Los términos ge
nerales en que se halla redactada aque
lla disposición ofrecen el convencimien
to de que no debe limitarse el derecho 
de que se traía á sólo aquel cuya acta 
haya sido anulada; sino que debe ha
cerse extensivo á otros, que aun cuan
do no figuren en el acta se consideren 
lesiona ios sus derechos, con tal de 
que hayan reclamado en tiempo.

Esta doctrina se halla consignada en 
una reciente semencia de la Sala cuarta 
del Tribunal Supremo de 31 de enero 
del corriente aüo.

No es este, sin embargo, el objeto 
del expedienie adjunto; y por tanto, 
atendiendo solo la Sección á lo que se 
establece en la Real orden de 3 de julio 
del ano último, dirá que los interesados 
que entablaron el recurso de alzada ante 
la Audiencia del lerriiorio pudieran in
terponer el ü C apelación para ante el 
Tribunal Supremo, si creyeron que la 
providencia ce la Audiencia había las
timado los derechos de que se creye
ran asistidos.

No lo hicieron, y el recurso quedó en 
realidad abandonado por los mismos 
que lo interpusieron; en cuya virtud, y 
conforme con lo prescrito en la men
cionada Real orden de 3 de julio de 
1811, examinará la Sección si en este 
caso corresponde al Gobierno la mes- 
peccion que le concede el art. 88 de la 
vigente lev provincial.

Esta inspección es amplia y general, 
no solo al caso presente, sino á cuanto 
pueda alcanzar en la esfera que al Go
bierno le está reservada para hacer que 
las leyes tengan cumplido efecto.

Mas tal facultad esiá limitada en la 
materia por la misma ley provincial, 
una vez que no estableciendo otro re
curso que el déla via contenciosa en el 
modo y forma que prescribe, la ins- 
pemoñ del Gobierno no se extiende 
más allá de lo que conduzca á exigir la 
responsabilidad, si procediere, en los 
casos que, la propia ley determina.

• Examinadas las actas de las eleccio
nes á que se alude, no resulta la in- 
fraeion de (pie se acusa á la mayoría 
de la Diputación que las aprobó.

Las protestas que se hicieron en el 
distrito de La Puebla contra D. Juan 

Sorra y Sorra; en el de Sineu contra don 
Sebastian Ferrer y Aloy en el de Llubí 
contra D. Lorenzo Bennasar, no lenian 
la importancia que se les atribuía, ha
llando la Sección en consecuencia fun
dados los dictámenes de la comisión de 
actas y la aprobación de la mayoría de 
la Diputación.

Las que se hicieron en el distrito de 
Santa Margarita contra D. Juan Massa- 
nel; en el de Felanitx contra el Mar
ques del Palmer, y en el de Porreras 
contra D Juan Forluñy, fundadas en 
que eran accionistas de la empresa de 
vapores que tenia contratada con el Go
bierno la conducción de la correspon
dencia pública con la Península, fue
ron igualmente desvanecidas, ya por 
haber acreditado que cedieron las ac
ciones ánles de ser admitidos Diputa
dos» ya también porque, según la ma
yoría de la Diputación provincial, los 
puramente accionistas de una empresa 
pueden desentenderse á su voluntad del 
contrato que la empresa celebra con el 
Gobierno, con el cual para nada que
dan ligados, cediendo las acciones de 
su pe. tenencia; doctrina con la cual está 
conforme la Sección.

Por lo expuesto entiende que si bien 
corresponde al Gobierno la inspección 
que en general le concede el art. 88 
de la vigente ley provincial, no resul- billetes de Banco emitidas por cuenta del 
lando en el expediente que inoliva es- Tesoro, reembolsando á la vez á este es
te informe que la mayoria de la Diputa | tablecimieulo sus antiguos créditos. Pero 
cion provincial infringiera su lev ór- ' Mtos provectos no ob.uvieron la aproba- 
gánica ni ninguna otra al lomar los ?iOD de,las Gorles' Y e' .^P'^aimenlo de 

- ° la resolución es ya imposible por el daño
que sufren intereses verdaderamente sa
grados,

La sustitución violenta y rápida de una 
masa considerable de valores fiduciarios 
que constituyen la única moneda ulilizablo 
en los cambios, en un centro de actividad 
y de transacciones tan enérgico y vivo co
mo Cuba, ofrece peligros en sentir del mi
nistro que suscribe, y causaría una hon
da y general pettubacion en el comercio 
cubano; y es más hacedero, prudente y 
justo procurar h desaparición de esos 
valores ordenada y paulatinamente, con
siguiendo que en vez de un canje ó sus
titución de valores al tenedor del billete su 
cambio, percibiendo la moneda que el bille
te representa.

acuerdos á que se alude, no procede , 
el recurso de responsabilidad, único 
que en el presente caso compete al Go
bierno, á tenor del art. 88 que se aca
ba de citar.»

Y conforme S. M. el Rey con el prem
io dictámcn, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. §. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de julio de 1812.— 
Ruiz Zorrilla.—Sr. Gobernador de la 
provincia de las Baleares.

^Gaceta del 14 de agosto?)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.*

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Entre las graves é inleresanli- 
simas cuestiones que reclaman imperiosa
mente la atención del Ministerio de Ultra
mar, la más urgente, si no la mas impor
tante, es la que se origina de la situación 
rentística y económica do la isla de Cuba, 
El ministro que suscribe le ha consagrado 
desde el primer instante grande atención; 
y estudiándola con detenimiento, y procu
rando pedir consejo á la prudencia para no 
poner en olvido ninguna de las necesidades 
que se relacionan con el asunto y para me
dir lo que permilia esperar la situación do 
Cuba, ha conseguido encontrar soluciones 
hacederas y sencillas, pero bastantes para 
atajar los peligros que se señalaban.

La situación económica do la, isla do 
Cuba, tal como la presentan el presupues
to corre-pondiento al ejercicio ya termina
do de 181J á 1811 y el estado de situa
ción del Tesoro de la isla, se declara por 
los d itos siguientes: un presupuesto ordi
nario nivelado que permite esperar un so
brante cuan'.ioso tan luego como se regu-

lárice su admiQislricion; un presupuesto 
exlraordin irio que por los gastos que oca
siona la insurrección asciende á 12 millo
nes de pesos; y por último, una Deuda que 
suma 50 millones y que se forma de oos 
partidas, una de doce millones d pesos á 
que ascienden los préstamos hechos por el 
Banco a consecuencia de la expedición á Mé
jico y la empresa de Santo Domingo, y otra 
de 38 millones en billetes emitidos por 
cuenta del Tesoro para sufragar los dispen
dios que exigió ta malhadada insurrección 
de Yara.

La gravedad de estos datos aconseja su 
publicidad, porque no es buen sistema em
pequeñecerlos ni ocultarlos; antes al con
trarío, su conocimiento acreditará la ur
gencia ile una resolución, y dará las segu
ridades apetecibles de que el remedio que 
se aplica es apropiado y eficaz. Llevado 
de este deseo el ministro que suscribe, no 
callará que los billetes del Banco hoy en 

¡ circulación exveden de 50 millones de pe
' sos, p -rque á los 38 emitidos por cuenta 
í del Tesoro hay que añadir la cifra que fe- 

presentan los billetes emitidos por el Ban
co con arreglo á su ley social, y para lo 
cual tenia indisputable derecho.

La gravedad de los confliclus económi
cos que originaba esa enorme masa de 
valores fiduciarios acons jó ya dos pro
yectos de ley que se presentaron á las 

1 Corles, creando resper,tivamente 50 y, 60 
millones de pesos de Deuda amortizuble 
pura recoger y retirar de la circulación los

Los caminos para llegar á este resultado 
no son difíciles. El Banco cesará de emitir 
billetes por cuenta del Tosoro, y esta pre
vención debe estimarse como absoluta y 
definitiva. De donde se sigue que habrá de 

, reducirse la circulación del billete de Ban
co á la suma de 40 millones, 30 por cuen- 

' la del Tesoro, y 10 que es la que al pre- 
■ sente mantiene el Banco sin llegar al hmi- 
; le de su derecho.

Las naturales consecuencias de estas me
didas no se harán esperar. Al compás que 
se retiren de la circulación los billetes de 
Banco, recobrarán su crédito; y cuando se 

: acerque la suma de billetes en circulación 
á la que naturalmente ex gen las necesida
des comerciales, se estimarán de nuevo co
mo el instrumento mas seguro, cómodo y 
útil para las transacciones mercantiles.

i Para restaurar en sus propias condicio- 
, nos la circulación de los billetes, el minie- 

tro que suscribe entiende que es necesaria 
la creación de una Deuda del Tesoro de 
Cuba. Con estos valobes se acudirá en au
xilio del Banco, satisfaciéndole sus crédi
tos; y con la misma Deu a se recogerán 
de la ciroulacion desde luego 8 millones 
de pesos de los emitidos por cuenta del Te
soro; y por último, como la previsión es 

deber ineludible en h administración nú 
blica, con la misma Deuda se podrá alen 
der al presupuesto extraordinario de la idi 
de Cuba. •

Las medidas que se proponen son ade
cuadas al mal que se deplora, y por ellas 
quedarán el Banco y sus billetes restable
cidos en las condiciones que el crédito exi
ge para servir á las funciones do h circu
lación.

Se salvan las inconvenientes apuntados 
con la creación de una Deuda del Tesoro 
de Cuba; y el ministro que suscribe, al fi
jar su cuantía, resistió la leulencia á limi
tarla á las necesidades de hoy; y cuidando 
de que en el porvenir haya medios si so
brevienen accidentes inesperados y no se 
regularice la situación del Tesoro, propone 
sea mucho mayor la cantidad de valores 
que se creen. Bastaban hoy 30 millones y 
se crean 60, si bien no se emitirán desdo 
luego sino los 30 millones necesarios, de
jando la emisión de los 30 restantes al 
coifsejo en la conveniencia ó á las exigen
cias de imperiosas necesidades que aprecia
rán futuros Gobiernos.

Adviértase que la lealtad exige se decla
re que la primera emisión representa un au
mento de 10 millones de pesos sobre la 
Deuda actual de Cuba; pero ese aumento 
desgraciadamente lo ocasionarían los gastos 
de la rebelión, y es mejor y menos dispen
dioso obtener de esta suerte los 10 millo
nes que acudiendo á una nueva emisión de 
billetes, que seria ruinosa en lo económioo 
y fatal en el orden político.

Emdida la primera porción de la Deu
da creada, nada impedirá al Banco aceptar 
en pago de su crédito estos valores, tenien
do en cuenta el interés de la Deuda para 
compensar lo que so disminuya su capital 
del crédito que posee, disminución que re
cae en beneficio del Tesoro. Con tal ingre
so en su cartera, dicho se está que se ve
rifica adquiriendo la movilidad que es tan 
esencial en las carteras de los Bancos de 
emisión. Con valores en cartera fácilmente 
conseguirá recursos metálicos para mejo
rar el cambio de los billetes; y como á la 
vez se recogerán 8 millones de los emiti
dos por cuenta del Tesoro, y quedan pro
hibidas nuevas emisiones, croe el ministro 
que suscribe que se consiguen por estos 
medios los resultados apetecidos.

No menor atención exigían las condicio
nes económicas de la Deuda que se creaba, 
porque de ella dependía en último caso el 
próspero ó adverso resultado de la opera
ción. A su carácter de valores al portador 
había que añadir otras cualidades que la 
darán singular estima.

Claro es que la severa rectitud del Mi
nisterio de Ultramar, anunciando desde 
luego que es posible, que es probable una 
segunda emisión de est* Deuda, redunda
ba en descrédito de los 30 millones prime
ramente emitidos, y que la acogida de la 
primera emisión hubiera sido mucho mas 
lisonjera si se hubiera Dallado la posibili
dad do la segunda. El ministro que sus
cribe, ni aun por esta ventaja cree que sea 
lícito ocultar la verdad hablando en nom
bre del Gobierno, ni cree honrado inducir 
á errar á los portadores de títulos hacién
doles creer en una seguridad que no es po
sible dar. Nacerían recriminaciones y que
jas justas do los suscrilorcs á la primera 
emisión cuando se anunciara la segunda, y 
el caso redundaría en menoscabo del cré
dito y estima do España.

Los Gobiernos; y muy particularmente 
los democráticos, deben precaver cuidado
samente toda acusación de doblez y mah- 
ci i; y el ministro que suscribe, que sabe 
que por desdicna no es aun bochó la pací* 
licacion de Cuba, que no desconoce que 
hay que dar cima al árduo empeño der^'
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taurar la Admimstrafiion y la vida civil y ; una Junta de la Deuda del Tesoro de Cu
" ’ ------ *' ba, en cuyo seno están representados elpoiítica en una provincia hondamente per
turbada por odios crueles y pasiones ve- 
hementisimas, incurriría en gravísima res
ponsabilidad si por el empeño de uf-narse 
con una suscricion lisonjera privara al 
G hierno de recursos que pudieran ser ne- 

0 urgentes en un plazo de dos o 
ocultando á los suscrilores la 

^lualidad de um nueva emisión
Pero si bien es posible la segunda cmi- 

.ion siempre gozará la primera del bene- 
«Oio’deque se apliquen á su servicio mie- 
Mtnenle todos'los recursos que por esta 
resolución se aplican á la.Deuda de la is
la de Cuba en lauto que no se verifique la 
cpnüoda emisión. ,

Consisten los recursos que se destinan a 
ia amortización y pago de intereses de la 
Deuda del Tesoro de Cuba de recursos co
nocidos, y en producto, y que quedaián 
nxclusivamenle dedicados á esta obligación. 
Lúea en primer lugar el subsidio creado 

establecido con patriótica espontaneidad 
L los hacendados y comerciantes de Cu- 
m en de febrero de 1869 y aumentado 
pn 25 de marzo de 1871, y en vigor des- 
1p i o de abril del mismo año. Son impor- 
antes <us arbitrios: consisten en un dere

cho sobre la exportación, cuyos tipos va
rían de 3 escudos por bocoy de azúcar 
hasta 30 milésimas de escudo por kilógra- 
eramo de cera amari la; en un recargo de 
10 por 100 sobre los derechos de impor- 
lacmn; en un impuesto de 7 escudos por 
cabeza de ganado mavor y 2 escudos de 
ganado menor; y por último, en un impues
to de 5 por 100 sobre los productos líqui
dos de la propiedad urbana,

Los rendimientos de este subsidio as
cienden va á mas de 5 mdtones de pesos 
anuales, y es fondada la esperanza de que 
crezcan estos productos si se mejora su 
administración con la intervención de la 
Junta especial que se crea al efecto Este 
subsidio se consagrará al servicio de in- 
lereses y amortización oe la Deuda del 
Tesoro de Cuba, si bien no se declara que 
exclusivameme se consagrará al de los in
tereses y amortización de ía primera emi
sión, por si motivos ya indicados exigieren 
abrir la suscric oa de la segunda séne. 
Para toda la Deuda creada sm distinción 
de emisiones basta esle subsidio, puesto 
que les 60 millones podrán qucdar amoi ti
zados en el corto espacio de 17 anos. Con 
eslos afianzamientos y con el ínteres de 8 
por 100 la Deuda del Tesoro de Cuba reú
ne condiciones que la aseguran estima y 
favor en los mercados.

No quedan olvidados los 30 millones de 
billetes del Banco emitidos por cuenta del 
Tesoro, que continuarán en circulación. 
Era necesario recogerlos, y á esto fin se 
destinan los productos de los bienes que 
por autos y sentencias de los Tribunales 
competentes hayan sido y sean embarga
dos á insurrectos ó infidentes. Su actual 
adm nislracion deja mucho que desear. 
Producen pi-co, y desmerecen de día en 
día. El ministro que suscribe sustituye 
osa administración con otra que, teniendo 
mejores condiciones y más acabado cono- 
cimieolo del país, elevara la renta, pro
curando arrendamientos con condiciones 
adecuadas á la índole, naturaleza y cuali
dades de las fincas, pr curando ó la par 
leal é inleligentemenle que no sufran me
noscabo. Con esa reñía y otros recursos 

menudamente so expresan en él de- 
crelo, la Junta administradora podrá reco- 
ficr los billetes en circulación, y de esta 
suerte so irá limitando á la que cous'cnlen nes, y tendrá lugar el 1.° de enero do 18'3.
ias necesidades económicas de la isla. 

De notoria importancia es 1 ¡ forma ad-
^inistraliva que so elige para llevar á acuerde en visLa de las necesidades do aquel
n.. . i . • ' ■ . 1 I « ni I n r-n 11 o r á c i m 11 I f y ■ i O 11 O D I Acumplido término estos propósitos. Créase

comercio, la industria, la propiedad, los 
accionistas del Banco Español de la Haba
na, los tenedores de la Deuda, y por últi
mo la Administración pública. La propor
ción en que cada una de las funciones so
ciales eslá representada en esta Junta, asi
como la forma de la elección, so ajusta á 
lo que la más exquisita prudencia y el ma
yor respecto á las doctrinas reinantes pu
dieran exigir.

Cou estas bases se lisonjea el ministro 
que suscribe con la esperanza de que la 
Juiila de la Deuda de Cuba desempeñará 
su importantísimo cometido con tal celo, 
ilustración, moralidad y justicia, que que
den cumplidos los deseos que motivan y 
aconsejan su creación.

Con esfera propia de acción, aunque no 
desligada de la Administración pública, la 
Junta de la Deuda se encargará de la liqui
dación de cuentas caire el B dico y el Tesoro, 
de recoger los billetes émpidos por cuenta 
del Tesoro, de la emisión de la nueva Deuda 
y del pago de sus intereses y amortización. 
A esas obligaciones que se le imponen res
ponden las facultades y atribuciones que 
se le conceden. Sólo á la Junta incumbirá 
administrar los bienes embargados, y será 
asimismo facultad suya recaudar é inter- 
vernir la recaudación en otros casos del 
subsidio extraordinario de guerr», asi co
mo todos los demás arbitrios que en el 

'decreto se enumeran,
Que son muchas y muy importantes las 

atribuciones de la Junta, no lo desconoce 
el ministro que suscribe; pero el mal es 
tan grave, que es necesario ahondar para 
desarraigar las causas que esterilizan me
didas parciales y tímidas hasta hoy siem
pre estériles. Es necesario buscar el orden 
administrativo y la moralidad: que una y 
otra, una vez conseguidas, acallan cual
quiera temor que pudieran nacer de hábitos 
y preocupaciones administrativas y centra- 
lizadoras.

Resuella la cuestión económica, el Go
bierno s*- propone regularizar la Adminis- 
Iracion civil y militar de Cuba con loda la 
energía que prestan profundas conviccio
nes é irrevocables propósitos, y abriga la 
esperanza consoladora para todos los bue
nos españoles de que, nominadas las di- 
ücullades económicas, será llano vencí r las 
políticas creando una situación en que rei
ne cual única soberana la justicia, y á su 
influjo desaparezcan animosidades y odios 
funestos, y mueran para siempre esperan
zas tan absurdas como criminales.

Fundado en las razones y en la extrema 
necesidad de las melidas á que se rigieran 
las consideraciones expuestas, el ministro 
que suscribe, de acuerdo cnu el Consejo de 
Ministros, tiene I» honra do proponer á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto do 
decreto.

Madrid 2 de agosto de 1872. —El mi
nistro de Ultramar, Eduardo Gasset y Ar
lime.

DECÍIETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
minisiro de Ultramar, y de acuerdo con e: 
Consejo do Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Ariículo 1.° Se autoriza al Tesoro de la 

isla de Cuba para omitir al tipo de ó sobre 
la par Deuda del T<s)ro de Cuba por can
tidad de G0 millonea de pesos en dos emi
siones. La primera emisión serado 30 millo-

Las sucesivas por los 3d millones res
tantes tendrán lugar cuando el Gobierno lo

Tesoro. Laemision se hará simulhrféamente 

en la Habana, Madrid, París y Londres por 
suscricion pública, la cual se abrirá para 
la primera emisión el dia que señale la 
Junta de la Deuda que se crea por esle de
creto. >

Art. 2.° Esta Deuda esta represeulada 
por títulos al portador de 500 pesos cada 
ono, con doble 'alón, numeración corre
lativa y 3 i cupones vencederos el 30 de 
junio y 31 de diciembre de los años res-, 
peclivos. Los títulos devengarán el interés 
anual de 8 por 100, y serán amortizados 
semeslralmeote por sorteo.

Art. 3.° Para el pago da intereses y 
amortización de esta Deuda se deslioa es ■ 
pecialmenle:

l .° El producto integro del subsidio 
extraordinario de guerra, calculado en 5 
millones de pesos anuales. Si el subsidio 
actual no llegara á esta suma se aumenta
rá lo necesario para que en ningún caso de
je de producirla.

2 .° Todos los sobrantes de los presu
puestos ordinario y eslraor Hoario de Cuba.

Art. 4.° Esta Deuda será admitida en 
pago <lo todos los derechos del Estado en 
la isla de Coba por los ejercicios anterio
res al de 1872 á 73. Igualm-mie será ad
mitida en loda clase de fianzas á favor del 
Eslado en la isla do Cuba.

Art. 5.° Los intereses y amortización 
de esta Deuda se pagarán en la Habana, 
Madrid, París y Londres, á cuyo efecto se 
considerarán domiciliados en cada una de 
dichas plazas las títulos que resulten ad
mitidos respectivamente en la suscricion 
de cada una de ellas. En todas las opera
ciones con moneda extranjera servirá de 
tipo el que tenga á la par con el peso 
fuerte.

Art. 6.° El producto de la primera 
emisión se aplicará:

l .° A satisfacer al Banco Español de 
la Habana, previa liquidación de su cuen
ta con el Tesoro, la Deuda que esle con- 
Irajo en favor de aquel establecimiento 
para atender á los gastos de la expedición 
á Méjico y de la campaña de Santo Domin
go. Esta operación, sin embirgo, no ten
drá lugar smo á condición de que el Ban
co tome los títulos á un tipo quecompen 
se la diferencia de interés entre los mismos 
y el que devenga sus créditos contra el 
Tesoro.

2 .a A recoger 8 millones de pesos en 
billetes del mismo Banco, emitidos : or 
cuenta del Tesoro en cantidad suficiente á 
reducir los que queden en circulación á 
la de 30 millones. La recogida de billetes 
se hará precisamente á metálico y de mo
do que la circulación de aquellos se susti
tuya con la de moneda acuñada.

3 .a Al Tesoro de Cuba con aplicación, 
al presupuesto extraordinario do Guerra 
y al <iel próximo ejercicio económico.

Art. 7.° Desde la publicación do este 
decreto terminará la emisión do billetes del 
Banco español de la II -baña por cuenta del 
Tesoro, y se procederá á la am >rlizacion 
de los 30 millones do pesos á que debe 
quedar reducida la circulación do dichos 
billetes con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo G."

Art. 8.° Para la amorlz mion de los 
billetes que quedan en circulación se dcs- 
limL .

1 .° El pro lucio de ios bienes propios 
del Estado en la isla de Cuba.

2 .° Los débitos al Tesoro por contribu
ciones é impuestos, asi como los créditos % 
derechos que por cualquier concepto tenga 
en la actualidad ó en adelante adquiera ti 
ESlado en aquella isla.

3 .° Los productos de los bienes que 
hayan sido ó sean embargados á insurrec- 
bsé infidentes por providencia de los Tri- 

' banales competentes.

Art. 9.° Pare la ejecución de este de
creto se crea una Junta de la Deuda del 
Tesoro de Cuba, la cual tendrá á su 
cargo:

1 .® La emisión y amortización de la 
Deuda que se crea en virtud de esto de
creto.

2 .° La amortización de 8 millones de 
pesos en billetes del Banco Español que 
han de cambiarse en metálico con el pro
ducto de. la emisión de Deula.

3 .° La amortización sucesiva de los 
30 millones en billetes del Banco emitidos 
por cuenta del lesoro que quedará en cir
culación.

4 ." La intervenc on y recaudación del 
subsidio do guerra.

5 .° La administración de los bienes em
bargados en Cuba, asi como la interven
ción y recaudación de los demás recursos 
aféelos á la amortización de ios billetes á 
que hace referencia el núm. 2.° de este 
artículo.

6 .° La liquidación de los créditos y dé
bitos entre el Banco Español de la Habana 
y el Tesoro de Cuba.

Art. 10. Esta Junta se compondrá de 
15 individuos, cuyas condiciones y forma 
de elección serán los siguientes:

Tres tenedores déla Decdi del Tesoro 
elegidos por los demás de ontre los residen
tes en Cuba.

Dos comerciantes y dos industriales 
nombrados por la Junta de Comercio de la 
Habana.

Cinco propietarios, dos do ellos Letra
dos, elegidos por el Ayulamienlo de la Ha
bana.

Un accionista del Bmco Español de la 
Habana, elegido por la Junta de gobierno 
del mismo.

Dos funcionarios de la Administración, 
elegidos por el Gobernador superior civil.

La Presidencia y la Vicepresidencia, sin 
voto, de la Junta corresponderán respecti
vamente al Gobernador superior civil y al 
Intendente de Hicieoda de Cubi.

Art. 11. La Junta quedará constituida 
y funcionará legalmente antes de la emisión 
de la Deuda. Cuando esta tenga lugar, sus 
tenedores elegirán los tres individuos que 
deban formar parle do la Junta. Si no lo 
hicieron en el plazo de seis meses, á con
tar desde el dia en que se cierre la suscri
cion, el Gobierno podrá sustituir á dichos 
tres individuos con olios de elección suya- 
pero esla elecciuo no podrá recaer éu fun
cionarios públicos.

Art. 12. El Gobernador superior civil 
procederá á la instalación de la Junta en 
cuanto hayan sido nombrados y aceptado 
el nombramiento los individuos de que de
be componerse, á excepción de los tres le
ne lores déla Deuda. Tanto los nombra
mientos como la aceptación deberán comu
nicarse inmediatamente al Gobernador su
perior Civil.

Los nombramientos se harán en el tér
mino de 15 dias, á contar desde el de la 
publicación de este decreto en la Gacela 
de la Habana; si dentro de esle plazo 
no se hicieran por quien corresponda, los 
hará el G >bierno. La acept cion da los 
nombrados deberá tener lugar en los ocho 
días siguientes á su nombramiento, enten
diéndose que renuncian los interesados que 
dentro do los ocho dias no comuniquen su 
aceptación al Gobernador superior civil. 
Cuando esto sucediere, so procederá por 
quien coi responda á hacer nuevo nombra
miento; y si no se hiciera ó los nombrados 
no aceptaren dentro de ios plazos Mies fi
jados, el Gobierno los hará, recayendo pre
cisamente los nombramientos en individuos 
de las clases que deben estar representadas 
en la Junta.

Art. 13. La Junta, una vez hecha la
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primera emisión de la Deuda del Tesoro de . 
Cuba é ingresados en su poder los produc- 1 
tos de la misma, procederá:

1 .° A saldar la cuenta del Tesoro con 
el Banco en la forma prevenida en el artí
culo 6."

2 .° A recoger los billetes del Banco 
emitidos por cuenta del Tesoro en la pro
porción y forma que prescriben el número 
2.° y 3.» del art. 9/'

3 .° A ingresar el resto en las Cajas del 
Tesoro.

Arl. 14. La Junta procederá además, 
en cuanto se halle instilada, á encargarse 
de la iülervencion y recaudación de los 
recursos y arbitrios afectos á la amortiza
ción de la Deuda y de los billetes, asi co-- 
mo á la administración de los bienes em
bargados. A esle efecto el Gobernador su
perior civil dispondrá que por las Autori
dades y oficinas correspondientes se haga 
entrega á la Junta de los documentos, li
bros y demás que fuera necesario. El Go
bernador superior civil adoptará todas las 
disposiciones necesarias para la mas fácil 
y eficaz intervención de la Junta en la re
caudación del subsidio de guerra y de los 
recursos afee os á la Deuda y á la amorti
zación de billetes.

Arl. 15. La administración de los bie
nes embargados se llevará por la Junta 
con ai reglo á las bases siguientes:

1 .a Formación de inventarios parcia
les de las fincas en el plazo improrogable 
de seis meses, á contar desde la instala
ción de la Junta.

2 .a Arriendo de las fincas hecho en su
basta, pública se anunciará con tres meses 
de antelación en la Gaceta de la Habanat 
por un término que no podrá pasar de 
seis años y al tipo correspondiente segnu 
el avalúo que se haga en el inventario.

3 .° Apreciación pericial para la üiaciou 
del tipo del arriendo cuando haya propo
sición respecto-á fincas cuyo inventario no 
esté incluido.

Art. 16. Los individuos de la Junta se 
renovarán por mitad lodos los años. Para 
la primera renovación se sortearán los in- ,
dividuos de toda clase, siendo renovable la en todo tiempo que ese orden se delermi-
minoría en las que están representadas por ne por el número de votos por que aque- 

: ■ - ||08 fuesen elegidos. Asi se ve que el arlí-número impar. Los individuos que conslitu- . _
ven esta Junta no podrán ser reelegidos sin culo 76 de la ley electoral, al prevenir que
que hayan trascurrido un período en que se fijen al público las lisias de los elcclo- 
havan dejada de formar parte do ella. ¡ ros v de los candidatos que fuesen elegi-hayan dejada de formar parle do ella.

Arl. 17. Los empleados serán nombra 
dos por el Gobierno de la-Junta, y debe
rán ser funcionarios de la administración 
con tres años de servicio en la Penin- 
snla.

Los subalternos serán nombrados por la 
Junta, sujetándose á la plantilla que aprue
be el Gobierno.

Art. 18. Los gastos del personal y ma
terial de la Junta asi como los de emisión 
de la Deuda, se abonarán con cargo al ca
pítulo Deuda del Tesoro de ('uba, que se 
incluirán en el presupuesto de la isla.

Art. 19. La Junta formará el regla
mento para su régimen y las instrucciones 
necesarias para la ejecución de los servi
cios que se ponen á su cargo, y los eleva
rá á la aprobación del Gobierno por con
ducto del Gobernador superior civil. El re- 
glamenlo y las instrucciones que formo la 
Junta regirán desde luego con carácter de 
interino hasta que sean aprobados ó refor
mados por el G bierno. .

Art. 20. El Gobernador superior civil 
podrá suspender todo acuerdo de la Junta, 
dando cuenh inmediata al Ministerio de 
Ultramar, por el cual se acordará lo que 
proceda sobre la supension.

Art. 21. El ministro de Ultramar dic
tara todas las disposiciones necesarias para 
la cumplida ejecución de esle decreto.

Dado en Bilbao á nueve de agosto de mil

ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—El 
ministro do Ultramar, Eduardo Gasset y 
Arlime.

(Gaceta del I I de agosto.)

MINISTERIO DE U GOBERNACION.

El Sr. ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la provin
cia de Huesca lo que sigue:

« Remitida á informo del Consej > de Es
tado la consulta hecha por V. S. sobre el 
órden numérico que deben tener los Conce
jales, y otras dudas que so lo ocurrieron 
respecto de la ley municipal vigente, la 
Sección do Gobernación y Fomento de aquel 
alto Cuerpo ha emitido el siguieolo dictá- 
men:

«Excmo. Sr.: El Gobernador de la pro 
vincia de Huesca, en comunicación do 23 
de marzo próximo pasado, sometió á la 
Dirección general de Administración local 
la resolución de las dudas siguientes:

1/ Si convendrá señalar el órden nu 
mérico de los Regidores por votación ó por 
sorteo.

2 .a Qué medios pueden emplearse pa
ra obligar á los Concejales asociados y Al
caldes de barrio electos á posesión de sus 
respectivos cargos.

3 .a Qué medios convenga adoptar 
cuando un Ayuntamiento intente burlar la 
Autoridad superior concediendo licencias 
por ilimitado.

Y 4.a Si el anuncio que debe hacerse 
en los Boletines nidales de los vacantes 
de las Secretarias de Ayuntamientos con
viene que sea por término de treinta días 
para evitar que algunas Corporaciones se
ñalen un plazo demasiado breve.

Remitida esta consu ta con Real órden 
de 8 de mayo último á informe de la Sec
ción, se ocupara separadamente de cada 
uno de los extremos que abraza.

Res eclo del órden numérico de las Re
gidores, poco puede añadirse á lo consig
nado en las disposiciones vigentes, las cua
les de un modo bien explícito exigen en

dos, añade que se haga expresión de los 
«rrazxc, nno hnhípcpn nhtp.nidn Lis ni limosvotos que hubiesen obtenido lus últimos 
por órden de mayor ó menor. Además el 
art. 112 de la ley municipal dice que «los
Tenientes reemplazarán al Alcalde en to
das sus atribuciones y los Regidores á los 
Tenientes por el órden establecido en el 

%art. 46;» y como en este artículo se pre 
viene que «las vacantes de Alcaldes ó Te
nientes serán cubiertas por los Concejales 
que hayan sido elegidos por mayor núme
ro de tolos ó superiores en edad en caso 
de empate, parece indudable que el orden 
numérico de los Regidores de Ayuntamien
to debe sujetarse siempre á estas reglas.

Acerca del segundo punto consultado, 
esto es, sobre los medios de compeler á 
los Concejales asociados y Alcaldes de bar
rio á lomar posesión, el Gobernador de 
Huesca ha debido tener en cuenta que sien
do dichos cargos oblig ilorio<, según el mis
mo reconoce, puede exigirse á los elegidos 
que no tenga incapacidad ó excusa legíti
ma el cumplimiento exacto de sus deberes, 
imponiéndoles, si preciso fuese, laiespon- 
sabilidad administrativa en que incurran, 
al tenor de las prescripciones contenidas 
en el capítulo 2.u, lít. 5.° de la referida 

■ ley municipal.
, Sobre las medidas que deben adoptarse 

cuando un Ayuntamiento de licencias por 
I tiempo ilimitado á que se contrae el ter

cer punto so observa que ni el art. 110 ci
ado por el Gobernador, que se refiere á 

las que ob engan los Alcaldes y Tenien'es, 
ni el 113 que trata de las de los Conceji 
es, ponen limitación respecto del número 

de licencias que un mismo individuo pue
da disfrutar, ni del tiempo de las que á 
dichas (mrpnra' iones es lícito conceder. Lo 
que te deduce del tenor literal do ambos 
artículos es que unos y otros individuos 
necesiten para ausentarse del permiso del 
Ayuntamiento, con la única diferencia de 
que los primeros sólo deben pedirlo cuan
do la ausencia sea por mas de ocho dias, 
y los últimos cuando tengan que faltar en 
dia de sesión ordinaria ó extraordinaria. 
No es contrario, pues, á 1» letra de la ley 
que se concedan licencias ilimitadas mién- 
iras no se otorguen á la vez más de la 
cuarta pare del número de Concejales; y 
siendo asi no cabe abuso ni correctivo al
guno por el uso que los Ayuntamientos ha
gan de esta facu tad. Finalmente, para el 
anuncio de las vacantes de las plazas de 
Secretarios de Ayuntamiento, que es el 
último extremo que se cuenta, no ha fijado 
la ley plazo alguno ni lo establece el pro
yecto de reglamento para su ejecución (aun 
no publicado, pero consultado ya por el 
Consejo), que era el lugar oportuno si lo 
hubiera estimado conveniente el Poder Eje
cutivo. No habiéndose previsto nada sobre 
ello, y siendo de la exclusiva facultad de 
las Municipalidades el nombramiento de to
dos sus empleados y dependiendientcs, 
parece que debe dejárseles en libertad de 
acción para el anuncio de las vacantes.

En mérito, pues, de las consideraciones 
expuestas y como resolución de los diver
sos exiremos consultados por el referido 
Gobernador, la Sección opina.

l .° Que el órden numérico de los Ré- 
gidores se determine por el número de vo
tos que hayan obtenido en la elección, 
dándose la preferencia al de mayor edad 
en igualdad de circunstancias.

2 ." Que á los individuos electos Con
cejales, Asociados y Alcaldes de barrio se 
les puede compeler por los medios estable
cidos en la ley municipal á tomar posesión 
de sus cargos si no se les declarase inca- 

■ pacitados ó se les admitiese excusa por 
> quien corresponda.

3 .° Que estando en las facultades de 
os Ayuntamientos conceder licencias ilimi
tadas, no cabe adoptar medida alguna por 
el uso de esta facultad.

Y 4.° Que no se puede fijar plazo al
guno para la publicación de las vacantes 
de las Secreiarias de los Ayuntamientos, 
potestativo de las Municipalidades determi
narlo libremente.»

Y conforme S. M. el Rey con el prein
serto dielámen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real órden, comunicada por el ex
presado Sr. ministro, lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos xños. Madrid 27 
de junio de 1872.—El Subsecretario, Sa
bino Herrero.—Sr. Gobercador de la pro
vincia de......

^Gaceh del 16 de díjosto.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DEC r e  ros.

Visto el espediente instruido con mo
tivo de la inslancia elevada por Pablo 
Muñoz pidiendo indulto para su espo 
sa Agustina Capilla de la pena de dos 
años, cuatro meses y un dia de prisión 
correccional á que esta fué condenada 
por la Sala de lo criminal de la Au
diencia do Madrid como autora del de-

lito de expendicion da moneda falsa: 
Considerando que sus hijos meno

res, el uno de pocos meses, necesitan 
de la asistencia é inmediatos cuidados ‘ 
de la madre, y que esta tanto antes co
mo después del procedimiento ha ob
servado una conducta irreprensible, 
dando muestras de arrepentimiento:

Considerando que por el corlo nú
mero de monedas expendidas no pro
dujo trascendentales efectos el delito, 
y que el indulto no perjudica el dere
cho de tercero:

Teniendo presente lo que dispone la 
ley provisional estableciendo reglas pa
ra el ejercicio de la referida gracia;

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6.° del arl. 73 de 
la Constilncion, de acuerda con el Con
sejo de Ministros, y con lo informado 
por la Sala sentenciadora y Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado,

Vengo en conceder á Agnslina Capi
lla indulto de la pena de prisión cor
reccional que le fué impuesta á conse
cuencia del mencionado delito, conmu
tándosela por la de destierro á 25 ki
lómetros del punto en que lo cometió 
por el tiempo que le falla por cxlin- 
guir.

Dado en Ferrol á di z y nueve de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo.—El minislro de Gra
cia y Justicia interino, Alvaro GilSanz.

Visto el expediente ins'ruido en vir
tud de la instan ia elevada por Andrés 
Alarcon Avellan pidiendo indulto de la 
multa de 250 duros y accesorios que 
con la pena de prisión mayor se le im
puso por la Audiencia de Granada en 
causa sobre atentado á la autoridad y
lesiones:

Considerando que osle penado hacx- 
inguido ya la pena persona!, no ha- 
liéndole sido posible. A pesar del liein- 
po trascurrido, cumplir con los demás 
exiremos de aquella condena, porque 
el escaso producto de su trabajo ape
nas basta para atender á las necesida
des de su numerosa familia:

Considerando que el mismo penado 
observó buena conducta en el presi
dio; que la parle ofendida le perdonó 
[)or medio de escritura pública, y que 
esle indulto no p> rjudica el derecho de 
tercero:

Teniendo presente lo que dispone la 
ley provisional eslablm iendo reglas pa
ra el ejercicio de la mencionada gracia;

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6.° oel arl. 73 de la 
Constitución, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y los dictámenes del 
Tribunal sentenciador y Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en conceder á Andrés Alar- 
con Avellan indulto de la mulla de2ay 
duros á que por el expresado delito lúe 
condenado juntamcnlc con la pena pd- 
sonal que ya ha extinguido

Dado en Ferrol á diez y nueve de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo.—El ministro de Gra^ 
cía y Justicia interino, Alvaro Gil Sanz-

[Gaceta del 24 de agosto.)

PALMA.—Imprenta de Podro José Gelal)Cr
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